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Texto de la Comisión Enmiendas del Parlamento

Enmienda presentada por Jan Mulder

Enmienda 1
Artículo 4, apartado 1, letra (b)

(b) fomentar la diversificación económica de 
las zonas dependientes del azúcar;

(b) fomentar la diversificación económica de 
las zonas dependientes del azúcar, en su 
caso, reorientando la producción actual de 
azúcar hacia la producción de bioetanol y 
otras aplicaciones no alimentarias del 
azúcar;

Or. en

Justificación

La producción de bioetanol constituye una alternativa interesante a la producción de azúcar 
con fines alimentarios, y puede ayudar a los países ACP a satisfacer sus necesidades de 
energía sin olvidar la protección del medio ambiente, permitiéndoles independizarse en 
mayor medida de las importaciones y apoyando la economía rural, por lo que debe 
mencionarse como solución clave.
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Enmienda presentada por Glenys Kinnock

Enmienda 2
Artículo 5, apartado 4

4. La ayuda proporcionada en aplicación del 
presente Reglamento deberá completar y 
reforzar la ayuda proporcionada a través de 
otros instrumentos de cooperación al 
desarrollo.

4. La ayuda proporcionada en aplicación del 
presente Reglamento deberá ser 
complementaria, pero adicional a la ayuda 
proporcionada a través de otros instrumentos 
de cooperación al desarrollo.

Or. en

Justificación

Los nuevos créditos asignados a los países ACP en el marco del Plan de Acción deben ser 
adicionales a los recursos financieros existentes, pero también deben complementar los 
programas en curso en estos países.

Enmienda presentada por Albert Jan Maat

Enmienda 3
Artículo 8

La cantidad financiera de referencia para la 
aplicación del presente Reglamento será de 
40 millones de euros para el año 2006.

La cantidad financiera de referencia para la 
aplicación del presente Reglamento será de 
80 millones de euros para el año 2006, que 
se financiarán con los recursos adicionales.

Or. nl

Justificación

Aclaración, para no anticiparse a los debates sobre la financiación.


